
 

 
 

 

www.cabildo.grancanaria.com             @GranCanariaRRHH                @GranCanariaRRHH 
    

 
 

 
 
 
 
 
 

En Resolución número 723/2023, concurriendo causa de abstención en uno de los 
miembros, se ha modificado el tribunal calificador, constando de los siguientes miembros:  

  
Presidente/a: 
 
Titular: D. Pilar Herrera Rodríguez 
Suplente: D. Felícitas Benítez Pérez 
 
Vocales: 
Vocal Titular: D. Judith Quintana Suárez 
Vocal Suplente: D. Carmelo Calderín González 
 
Vocal Titular: D. Trino Alfonso Navarro Déniz 
Vocal Suplente: D. Antonio Miguel Cobos Bäckstróm 
 
Vocal Titular: D. Angelina Suárez Suárez   
Vocal Suplente: D. María de los Ángeles Ojeda Ojeda 
 
Secretario/a: 
   
Secretario/a titular: D. Pablo Wood Valdivielso 
Secretario/a suplente: D. Concepción Gallardo González 
 

A su vez, se ha trasladado a la totalidad de las bases, las modificaciones acordadas en las 

resoluciones 583 y 678 del 2023, estableciendo el sistema de concurso-oposición en la misma, 

como figuran en el siguiente anexo. 

 

Lo que se informa para general conocimiento. 
 

Las Palmas de Gran Canaria, a fecha de la firma electrónica. 
 

La Jefa de Servicio 
Concepción Gallardo González 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 

ASUNTO: MODIFICACIÓN DEL TRIBUNAL DE  

LETRADO/A ASESOR/A  
 (Convocatoria publicada en el B.O.P de fecha 08-03-2023) 
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ANEXO I 
 
BASES ESPECÍFICAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA GENERACIÓN DE 
BOLSA DE EMPLEO PÚBLICO TEMPORAL DE LETRADO/A ASESOR/A.  
 
PRIMERA. OBJETO.  
 
1.- El objeto de las presentes bases específicas es la regulación concreta del proceso 
selectivo para la generación de bolsa de empleo público temporal para nombramientos 
y contrataciones interinas y temporales como Letrado/a Asesor/a (Subgrupo A1/I), 
mediante el sistema de concurso-oposición. 
 
2.- Las presentes bases específicas concretan el marco genérico delimitado por las 
bases generales para la generación de bolsa de empleo público temporal (B.O.P. 
16/04/2021), que serán directamente aplicables al presente proceso.  
 
SEGUNDA.  REQUISITOS ESPECÍFICOS DE ACCESO, PRESENTACIÓN DE 
SOLICITUDES Y PLAZO 
 
1.- Los requisitos de participación en el presente proceso selectivo son los exigidos en 
las bases generales y el de titulación académica mínima para participar en el proceso 
selectivo será Licenciatura en Derecho o Grado y Máster Universitario habilitante 
para el ejercicio de la profesión (Real Decreto 775/2011, de 3 de junio). 
 
2.- El plazo de presentación de solicitudes de participación será de diez días hábiles 
desde el siguiente a la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la 
Provincia.  
 
3.- Quienes deseen participar en el proceso selectivo deberán realizar su solicitud de 
forma electrónica, como se indica en el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Provincia y en la página web de la Corporación 
(https://cabildo.grancanaria.com/ciu/empleo-publico) 
 
4.- Los aspirantes responden de la veracidad de todo lo expuesto en su solicitud, que 
incorpora una declaración responsable. Los documentos que acrediten la titulación y, 
en su caso, equivalencia u homologación, se presentarán con carácter previo al 
nombramiento o contratación, conforme a lo dispuesto en las presentes bases. 
 
5.- Los aspirantes con discapacidad y necesidad de adaptación de las pruebas, 
deberán aportar la documentación que acredite tales circunstancias en el plazo de tres 
días hábiles desde la presentación de su solicitud, en sobre cerrado, en las 
dependencias del Servicio de Gestión de Recursos Humanos del Cabildo de Gran 
Canaria, sito en la C/ Bravo Murillo, 23, 3º planta (entrada por C/ Pérez Galdós). En 
caso de no aportar la misma, corresponde al Tribunal Calificador resolver sobre la 
procedencia y concreción de la adaptación en función de las circunstancias 
específicas de cada prueba selectiva, de conformidad con lo dispuesto en la Orden 
PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen criterios generales para la 
adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al 
empleo público de personas con discapacidad.  
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6.- Los aspirantes que declaren una discapacidad en su solicitud, si no lo han aportado 
con anterioridad, aportarán certificado de idoneidad para el puesto, en todo caso, con 
carácter previo al nombramiento o contratación. 
 
 
 
 
TERCERA. ADMISIÓN DE ASPIRANTES  
 
1.- Tras finalizar el plazo de presentación de solicitudes, se resolverá la aprobación de 
la relación definitiva de aspirantes admitidos, así como la composición del Tribunal 
calificador, la fecha y lugar de celebración del ejercicio de oposición y demás 
cuestiones conexas con la prueba. 
 
2.- En caso de aspirantes excluidos, se aprobará una relación provisional de admitidos 
y excluidos, especificando la causa de inadmisión de los segundos y el plazo de 
subsanación, si procede. Tras finalizar el plazo de subsanación, se resolverá la 
aprobación de la relación definitiva de aspirantes admitidos, quedando el resto 
excluidos.  
 
CUARTA. PROCESO SELECTIVO  
 
4.1. FASE DE OPOSICIÓN  
 
1.- El proceso selectivo se desarrolla bajo el sistema de concurso-oposición, con el 
temario que figura en el Anexo I de las presentes bases específicas. 
  
2.- La puntuación máxima total de la fase de oposición será de 10 puntos. La 
calificación de la fase de oposición será el resultado de la suma de las puntuaciones 
obtenidas en cada una de las partes del ejercicio de la oposición.  
 
3.- La oposición consistirá en un solo ejercicio, con dos partes, y una duración máxima 
de dos horas que se celebrará el mismo día en unidad de acto: 
 

 La primera parte del ejercicio consistirá en un test de conocimientos sobre el 
temario. El test tendrá sesenta y cinco preguntas, de las que las sesenta 
primeras determinarán la nota, quedando las cinco siguientes únicamente 
como preguntas de reserva para el caso de que fuera anulada alguna pregunta 
anterior. Las preguntas formuladas tendrán cuatro respuestas alternativas, 
siendo solo una la correcta.  
 
La nota de la primera parte del ejercicio, se calculará en base a esta fórmula: 
 [(nº de aciertos – (nº de errores/ 4)) / nº de preguntas] x 4 
 
Las preguntas no contestadas no penalizarán, la puntuación máxima en esta 
parte será de 4 puntos. La puntuación mínima exigible en esta primera parte 
del ejercicio para superarlo, será de 2 puntos. 

 

 La segunda parte del ejercicio, consistirá en la resolución de un test sobre uno 
o varios supuestos prácticos o responder a preguntas cortas sobre uno o varios 
supuestos prácticos relacionados con el temario y/o con las funciones propias 
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del puesto de trabajo, sin acceso a textos legales. La puntuación máxima en 
esta parte será de 6 puntos y la mínima para superarla será de 3 puntos. Esta 
parte del ejercicio únicamente será evaluada, si la nota de la parte primera y 
precedente es igual o superior a 2 puntos.   

 
- Si el ejercicio fuese tipo test tendrá veinticinco preguntas, de las que las 

veinte primeras determinarán la nota, quedando las cinco siguientes 
únicamente como preguntas de reserva para el caso de que fuera 
anulada alguna pregunta anterior. Las preguntas formuladas tendrán 
cuatro respuestas alternativas, siendo solo una la correcta. Las 
preguntas no contestadas no penalizarán.  La nota se calculará en base 
a esta fórmula: 
 [(nº de aciertos – (nº de errores/ 4)) / nº de preguntas] x 6 

 
- Si el ejercicio consistiese en preguntas cortas a desarrollar, constará de 

seis preguntas cortas a desarrollar en el espacio asignado al efecto en 
el ejercicio, teniendo cada respuesta corta correcta, el valor máximo de 
1 punto. 

 
Superarán el ejercicio y pasarán a formar parte de la bolsa de empleo temporal, 
quienes obtengan como mínimo un total de 5 puntos en la suma de ambas partes del 
mismo. A la fase de oposición, se sumarán los puntos obtenidos en la fase de méritos. 
 
4.2. FASE DE MÉRITOS 
 
En la fase de méritos se valorará la experiencia profesional con un máximo de 10 
puntos, de conformidad con los méritos debidamente acreditados por los aspirantes 
en el plazo concedido al efecto, que será idéntico al concedido para la presentar 
reclamaciones contra las resoluciones provisionales del Tribunal (tres días hábiles). 
Únicamente serán valorables, los méritos acreditados, hasta la fecha de fin de plazo 
de inscripción en la convocatoria. 
 
 
4.2.1) Experiencia profesional como funcionario o contratado laboral en el sector 
público. 
0,15 puntos por mes de servicio prestados en puestos de Letrado Asesor, Técnico 
Jurídico con habilitación para intervenir ante órganos jurisdiccionales y Asesor Jurídico 
con funciones para intervenir ante órganos jurisdiccionales. 
 
Acreditación: 
 
Letrado asesor: informe de vida laboral y certificado de servicios prestados en el 
puesto, en el que conste expresamente la antigüedad en el puesto de letrado asesor. 
 
Técnico jurídico: informe de vida laboral y certificado de servicios prestados en el que 
conste expresamente el periodo con habilitación para intervenir ante órganos 
jurisdiccionales. 
 
Asesor jurídico: informe de vida laboral y certificado de servicios prestados en el que 
conste expresamente el periodo con funciones de intervención ante órganos 
jurisdiccionales. 
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Los periodos de servicios prestados inferiores a un mes serán prorrateados. 
 
4.2.2) Experiencia en el ejercicio profesional efectivo de la abogacía. 
0,6 puntos por cada seis meses en el ejercicio efectivo de la abogacía siempre que en 
los seis meses que haya asumido la dirección legal de, al menos, 15 procedimientos 
judiciales. El periodo a tener en cuenta serán los últimos 15 años. 
Los periodos inferiores a seis meses serán prorrateados. 
 
Cada procedimiento judicial, incluyendo todas las instancias, solo se podrá valorar en 
una ocasión y para un único semestre. 
 
Acreditación: 
 
Certificación de colegio de abogados donde conste la antigüedad como abogado 
ejerciente y declaración responsable donde conste la intervención como defensa 
letrada en, al menos, 15 procedimiento distintos por cada seis meses que se pretenda 
hacer valer, dicha declaración responsable deberá ir acompañada de alguna 
resolución judicial dictada en cada uno de los procedimientos con la que quede 
acreditado que ostenta la dirección legal del mismo. 
 
Contra las resoluciones provisionales del Tribunal Calificador sobre la valoración de 
los ejercicios, los aspirantes podrán presentar reclamaciones en el plazo de tres días 
hábiles, a contar desde el siguiente al de su publicación, en la forma que se indique 
en la correspondiente publicación. 
 
QUINTA. RECURSOS Y RECLAMACIONES. 
 
Las respectivas convocatorias, sus bases, y demás actos administrativos que se 
deriven de ellas y de las actuaciones del Tribunal, podrán ser impugnados en los 
casos y de la forma establecida en las Bases Generales de los procedimientos 
selectivos para generar Bolsas de Empleo Temporal del Cabildo de Gran Canaria 
(B.O.P.  nº 46 de 16/04/2021) 
 

ANEXO I: TEMARIO 
 
TEMARIO GENERAL: 
 
Tema 1. Ley 8/2015, de 1 de abril, de Cabildos Insulares.  
1.- Organización: órganos de gobierno.  
2.- Organización administrativa. Organización descentralizada.  
3.- Régimen de las normas y actos de los órganos de los Cabildos Insulares. Derecho 
de acceso a la información. Publicación y acceso de la información. 
 
Fuente de referencia orientativa:  
Ley 8/2015, de 1 de abril, de Cabildos Insulares 
 
Tema 2. La Transparencia de las Administraciones Públicas:  
1.- La Publicidad Activa.  
2.- Derecho de acceso a la información pública: Concepto, límites y procedimiento.  
3.- Derecho de acceso a la información pública: Reclamaciones y recursos. 
 
Fuente de referencia orientativa:  
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Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno 
 
Tema 3. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres:  
1.- El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Criterios de actuación de 
las Administraciones Públicas. 
2.- Políticas públicas para la igualdad: principios generales.  
3.- La Ley Orgánica 1/2004, de medidas de protección integral contra la violencia de 
género: objeto y principios rectores. Derechos de las mujeres víctimas de violencia de 
género. 
 
Fuentes de referencia orientativa:  
Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 
Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral contra la 
violencia de género. 
 
 
Tema 4. Prevención de Riesgos laborales.  
1-. Derechos y obligaciones del trabajador, principios de la acción preventiva. 
2-. Plan de Prevención del Cabildo de Gran Canaria.  
3-. Medidas de emergencia en centros de trabajo. 
 
Fuentes de referencia orientativa:  
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales 
RD 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Servicios de 
Prevención de Riesgos Laborales 
Normativa de prevención de riesgos laborales del Cabildo de Gran Canaria 
 
Tema 5. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales.  
1.- Principios de la protección de datos.  
2.- Derechos de las personas. 
3.- Disposiciones aplicables a tratamientos concretos. 
 
Fuentes de referencia orientativa:  
L.O. 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los 
derechos digitales 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 
2016. 
Corrección de errores del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016 
 
Tema 6. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas:  
1. Clases de interesados en el procedimiento. Representación.  
2. Identificación y firma de los interesados en el procedimiento administrativo.  
3. Derechos de las personas en sus relaciones con las Administraciones Públicas. 
Derecho y obligación de relacionarse electrónicamente con las Administraciones 
Públicas.  
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Tema 7. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas: 
1. Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones. Los registros administrativos. 
2. Términos y plazos: cómputo, ampliación y tramitación de urgencia. 
3. Obligación de resolver. El silencio administrativo. 
 
Fuentes de referencia orientativa temas 6 y 7:  
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas 
 
 
Tema 8. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
1. Las partes en los contratos del sector público.  
2. El órgano de contratación.  
3. El empresario: capacidad, prohibiciones, solvencia y clasificación. 
 
Fuentes de referencia orientativa: 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
 
Tema 9. El Estatuto Básico del Empleado Público: 
1. Derechos y deberes de los funcionarios. 
2. Situaciones Administrativas.  
3. Régimen de incompatibilidades. Régimen disciplinario. 
 
Fuentes de referencia orientativa:  
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas 
 
 
TEMARIO ESPECÍFICO: 
 
Tema 10. Los actos administrativos: 
1. Concepto y clases.  
2. Elementos del acto administrativo. La motivación.  
3. La eficacia, notificación y publicación de los actos administrativos.  
 
Tema 11. La teoría de la invalidez en el derecho administrativo y sus clases: 
1. Nulidad de pleno derecho, anulabilidad e irregularidad no invalidante. 
2. La revisión de disposiciones y actos nulos. 
3. La declaración de lesividad, la revocación de actos y la rectificación de errores. 
 
Tema 12. Procedimiento Administrativo: 
1. Principios informadores.  Iniciación del procedimiento.   
2. Ordenación e instrucción del procedimiento.  
3. Finalización del procedimiento: Disposiciones generales y formas de finalización. 
Tramitación simplificada del procedimiento administrativo común. 
 
Tema 13. Recursos administrativos:   

Código Seguro De Verificación 6LYzUH5aaA6WfZn/B35a4g== Fecha 16/05/2023

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Firmado Por Maria Concepcion Gallardo Gonzalez - Jefe/a Serv. Gestion de Recursos Humanos

Url De Verificación https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/6LYzUH5aaA6WfZn/B35a4g=
=

Página 7/12

https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/6LYzUH5aaA6WfZn/B35a4g==
https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/6LYzUH5aaA6WfZn/B35a4g==


 

 

 

1. Actos susceptibles de recurso administrativo.  
2. Reglas generales de tramitación de los recursos administrativos.  
3. Clases de recursos. Objeto y plazo 
 
Fuentes de referencia orientativa temas 10, 11, 12 y 13: 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 
Tema 14. La actividad sancionadora de la Administración: 
1.  Principios del ejercicio de la potestad sancionadora. 
2.  Especialidades del procedimiento sancionador y sus garantías. 
3.  Medidas sancionadoras administrativas. 
 
Fuentes de referencia orientativa tema 14: 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
Tema 15. La responsabilidad patrimonial de la Administración Pública: 
1.  Los presupuestos de la responsabilidad. Daños resarcibles.  
2.  La acción y el procedimiento administrativo en materia de responsabilidad.  
3. La responsabilidad patrimonial de las autoridades y personal al servicio de las 
Administraciones públicas. 
 
Fuentes de referencia orientativa tema 15: 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
Tema 16. El personal al servicio de las Corporaciones Locales: 
1.  Clases y régimen jurídico. 
2.  Escalas, Subescalas, clases y especialidades. 
3.  Funcionarios con habilitación de carácter nacional: Funciones reservadas.  
 
Fuentes de referencia orientativa tema 16: 
Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local.  
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local. 
Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los 
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional. 
 
Tema 17. Adquisición y pérdida de la relación de servicio y provisión de puestos 
y movilidad: 
1.  Principios, requisitos, órganos de selección y sistemas selectivos de acceso al 
empleo público. 
2.  Adquisición y pérdida de la condición de empleado público. Rehabilitación de la 
condición de funcionario. 
3.  Formas de provisión de los puestos de trabajo y movilidad. 
 
Fuentes de referencia orientativa tema 17: 
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Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 
Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local.  
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local. 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de  Ingreso del Personal al servicio de la Administración general del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de 
la Administración general del Estado. 
 
Tema 18. Los Contratos del Sector Público: 
1.  Delimitación de los tipos contractuales. 
2.  Régimen Jurídico de los contratos administrativos  
3.  Régimen jurídico de los contratos privados.  
 
Tema 19. Los contratos del Sector Público: 
1.  El régimen de invalidez de los contratos. 
2.  El recurso especial en materia de contratación. 
3.  Preparación de los contratos administrativos: expediente de contratación. 
 
Tema 20. Los Contratos del Sector Público:  
1.  Adjudicación de los contratos de las Administraciones Públicas.  
2.  Prerrogativas de la Administración Pública: ejecución,  
3.  Extinción y resolución. 
  
Fuentes de referencia orientativa a los temas 18, 19 y 20: 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
 
Tema 21. El procedimiento contencioso-administrativo (I): 
1. Ámbito del orden jurisdiccional contencioso-administrativo. 
2. Los órganos de la jurisdicción contencioso administrativa  
3. Reglas de competencia de los órganos de la jurisdicción contencioso administrativa 
 
Tema 22. El procedimiento contencioso-administrativo (II):  
1. Las partes. Capacidad y legitimación. 
2. Actividad administrativa impugnable. 
3. Pretensiones de las partes. Acumulación y ampliación. 
 
Tema 23. El procedimiento contencioso-administrativo (III): 
1.  Procedimiento en primera o única instancia: interposición del recurso y reclamación 
del expediente. 
2.  Emplazamientos y notificaciones.  
3. Admisión del recurso. 
 
Tema 24. El procedimiento contencioso-administrativo (IV): 
1. El desarrollo del procedimiento: demanda, alegaciones previas y contestación de 
demanda. 
2. Prueba, vista. 
3. Conclusiones. 
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Tema 25. El procedimiento contencioso-administrativo (V): 
1. La finalización del procedimiento: la sentencia. 
2. Otros modos de terminación del Procedimiento. 
3. El procedimiento abreviado.  
 
Tema 26. El procedimiento contencioso-administrativo (VI): 
1. Los procedimientos especiales: Procedimiento para la protección de los derechos 
fundamentales de la persona. 
2. Los procedimientos especiales: Cuestión de ilegalidad. 
3. Los procedimientos especiales: Procedimiento en los casos de suspensión 
administrativa previa de acuerdos 
 
 
Tema 27. El procedimiento contencioso-administrativo (VII): 
1. Recursos contra providencias y autos. 
2. Recurso ordinario de apelación 
3. Recurso de casación 
 
Tema 28. El procedimiento contencioso-administrativo (VIII): 
1. Ejecución de sentencias: procedimiento.  
2. Condena pecuniaria y efectos en materia tributaria y de personal. 
3. Medidas cautelares. 
 
Fuentes de referencia orientativa temas del 21 al 28: 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 
 
Tema 29.- La Ley de Enjuiciamiento Civil 1/2000, de 7 de enero (I): 
1. Las partes del proceso civil: capacidad para ser parte y capacidad procesal. La 
legitimación en el proceso civil. 
2.  El objeto del proceso civil.  
3. Tipos de procesos civiles. 
 
Tema 30.- La Ley de Enjuiciamiento Civil 1/2000, de 7 de enero (II): 
1. La prueba: disposiciones generales.  
2. Los medios de prueba. 
3. La sentencia: requisitos internos de la sentencia y de sus efectos. 
 
Fuentes de referencia orientativa temas 29 y 30: 
Ley de Enjuiciamiento Civil 1/2000, de 7 de enero.  
 
Tema 31. El personal laboral en la administración local: 
1. Régimen Jurídico aplicable. 
2. Sistema de fuentes.  
3. Convenios colectivos y su aplicación. 
 
Tema 32. El contrato de trabajo: 
1. El contrato de trabajo: elementos. 
2. El contrato de trabajo: eficacia. 
3. Modalidades de contratos. 
 
Tema 33. Contenido del contrato de trabajo (I): 
1.  Periodo de prueba. 
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2.  Duración.  
3. Contrato fijo-discontinuo. 
 
Tema 34. Contenido del contrato de trabajo (II): 
1. Derechos y deberes derivados del contrato. 
2. Clasificación profesional  
3. Promoción en el trabajo. 
 
 
Tema 35. Contenido del contrato de trabajo (III): 
1. Salario Y garantías salariales. 
2. Jornada. Horas extraordinarias. Trabajo nocturno, trabajo a turnos y ritmo de 
trabajo. 
3. Descanso semanal, fiestas y permisos. Vacaciones anuales. 
 
 
Tema 36. Modificaciones del contrato laboral: 
1.  Movilidad funcional. 
2.  Movilidad geográfica. 
3.  Modificaciones sustanciales del contrato de trabajo. 
 
Tema 37. Garantías por cambio de empresario: 
1.  Subcontratación de obras y servicios. 
2.  Cesión de trabajadores. 
3.  La sucesión de empresa. 
 
Tema 38. La suspensión del contrato: 
1. Causas  
2. Efectos de la suspensión. 
3. Excedencias. 
 
Tema 39. La extinción del Contrato de trabajo: 
1.  Extinción del contrato de trabajo por causas objetivas. Forma y efectos. 
2.  Despido disciplinario. Forma y efectos. 
3.  La calificación del despido: despido improcedente y Despido nulo. 
 
Fuentes de referencia orientativa temas del 29 al 39: 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 
 
Tema 40. El proceso laboral (I):  
1.  Ámbito del orden jurisdiccional social. 
2.  Materias excluidas. 
3. Agotamiento de la vía administrativa previa a la vía judicial social. 
 
Tema 41. El proceso laboral (II): 
1. El proceso ordinario: demanda, conciliación y juicio. 
2. Pruebas y sentencia. 
3. Modalidades procesales: Enumeración y ámbito de aplicación. 
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Tema 42. El proceso laboral (III):  
1.  El recurso de suplicación. 
2.  El recurso de casación  
3. El recurso de casación para la unificación de doctrina: competencia, ámbito de 
aplicación y resoluciones recurribles. 
 
Tema 43. El proceso laboral (IV): 
1. La ejecución de Sentencias: competencia, cuestiones incidentales,  
2. Solicitud de ejecución, partes y sujetos de ejecución y tutela ejecutiva. 
3. Ejecución de sentencias frente a entes públicos. 
 
Fuentes de referencia orientativa temas del 40 al 43: 
Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción social. 
 
Tema 44. El derecho penal: 
1.  Delitos graves, menos graves y leves: concepto y clases. Penas: concepto y clases. 
2.  La responsabilidad civil derivada de las infracciones penales. 
3.  Delitos contra la Administración Pública. 
 
Fuentes de referencia orientativa: 
Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal  
 
Tema 45. El Proceso Penal: 
1.  Principios del proceso penal. 
2.  Tipos de procesos penales. 
3.  Procesos penales especiales. 
 
Fuentes de referencia orientativa: 
Real decreto de 14 de septiembre de 1882 por el que se aprueba la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal. 
 

 
 
 

ANEXO II: FUNCIONES LETRADO/A ASESOR/A 
 

GRUPO CATEGORÍA TITULACIÓN 

A1 Letrado/a  Asesor/a  Licenciatura en Derecho o Grado y Máster 
Universitario habilitante para el ejercicio de la 
profesión (Real Decreto 775/2011, de 3 de junio) 

Estudiar, preparar y dictaminar los asuntos encomendados por el Director del Servicio. 
Dirección técnico-jurídica y representación de la Corporación Insular ante los Juzgados y Tribunales 
de cualquier orden jurisdiccional e instancia en cuantos asuntos civiles, penales, sociales y 
contencioso-administrativos le reparta el Director del Servicio, para la personación de aquélla como 
demandante, demandada o codemandada, recurrente o recurrida. Bastanteo de escrituras públicas. 
Apoyo al Director de Servicio, bajo su inmediata dirección y coordinación, en el desempeño de las 
funciones atribuidas a éste 
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